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SECRETARIA DE CULTURA 
ACLARACIÓN a la Lista de personas autorizadas para fungir como árbitros en el procedimiento arbitral 
regulado por la Ley Federal del Derecho de Autor, publicada el 1 de febrero de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- INDAUTOR.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

ACLARACIÓN A LA LISTA DE PERSONAS AUTORIZADAS PARA FUNGIR COMO ÁRBITROS EN EL 

PROCEDIMIENTO ARBITRAL REGULADO POR LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, PUBLICADA EN  

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE FEBRERO DE 2019 

En el artículo PRIMERO, numeral 47: 

Dice:  Piña Clemente José Clemente 

Debe decir: Piña Cabello José Clemente 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2019.- El Director General del Instituto Nacional del Derecho de 

Autor, Cuauhtémoc Hugo Contreras Lamadrid.- Rúbrica. 


